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0900091 
DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 

NOTARJO 

co Lo 

"CONSTITUCION DE LA 
“2 "SOCIEDAD ANÓNIMA 

3 INTERMINA S.A. 
4 . CAPITAL SUSCRITO: us$ 800.00 

5 Enla ciudad de Guayaquil; “capital de la Provincia Guayas, 

6 República del Ecuador, a los nueve días dofmés de julio del 

7 año, eo: —PRdk: t0eey-—8 te mi DOCTOR NELSON JAVIER 

8 A RRES CARRILLO, Abogado, Notario Público Titular 
9 , R Qu eno sonciro de este Lo comparecen, los 

16 / sef Ort s 'ON ¿RODOLFO HI , casado, 

¡el ólok BO, “domiciliado en la dad de Quito, de tránsito por 

Sayaquil y 8ÉRMAN NICOLÁS CORTAZAR 
MP 0 LIP YA, cagádo, economista, domiciliado en la ciudad de 

     
   

    

  

esta diudad de 

C enca, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, Todos los 

comparecientes son ecuatori Os, mayores de eúad, por sus 

16 propios derechos, capaces para obligarse y contratar, a 

7 quienes de conocerlos en este acto doy fe.- Bien instruidos en 

IR el objeto y resultado de esta escritura de Constitución de 

19 Sociedad Anónima a la que proceden como queda 

20. Mnanifestado, con amplia y entera libertad para su 

21 otorgamiento me presentaron la minuta que es del tenor 

22 siguiente! SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el Registro 

23 de Escrituras Públicas a su cargo una de la que conste la 

24 constitución de una Sociedad anónima que se contrata al 

25 tenor de las. siguientes cláusulas: PRIMERA: 

26 CONTRATANTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

27 presente Escritura Pública y manifiestan su voluntad de 

28 - constituir una Compañía de Sociedad Anónima, las siguientes 

Constitución de la Compañía Anónima INTERMINA S.A. JDPG 
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(, 2 
personas: Byron Rodolfo Hidalgo Romero, casco, de 

fesión geólogo; y AXomiciliado en la ciudád de Quito, 

ermán Nicolás rtázar__ Molina, casagó,    de profesión 

Economista, domiciliado en la ciudad de Cuenca, ambos de 

nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: ESTATUTOS 

SOCIALES.- Los socios fundadores han resuelto aprobar el 

siguiente Estatuto Social: ARTÍCULO ERO: 

DENOMINACION.- La Sociedad se denominara INXERMINA ARO 
S.A. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía 

    

. » .. a O REN 

se dedicará a: La representación, comercialización, 

  

A TA e FA 
A A cl mm =. 

distribución y ventas de equipo y tecnología para " sector 

    

minero; Prospección, exploración y explotación é yacimientos 
a a 

minerales y su industrialización, importacjy nde _maquinaria 

en general y tecnología para la construcción; in importación de 

equipo caminero; estudios geológicos, geofisicos y geoquímico; 

asesoría en diseño de proyectos mineros e industriales; diseño 

de equipo y maquinaria para minería, así como diseño de 

minas y de explotación. ARTICULO TERCERO: - El 

plazo de duración de la Sociedad es de cunas 

contados a partir de la fecha de inscripción del 

presente contrato en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

No obstante, la Junta General podrá disminuir o prorrogar 

este plazo previo al cumplimiento de los requisitos legales, al 

tenor del artículo treinta y tres de la Ley de Compañías.- 

ARTICULO CUARTO: DOMICILIO Y NACIONALIDAD” El 

domicilio principal de la Sociedad será en el És antóñn Quito, 

   

na A 

provincia de Pichincha. Su nacionalidad es ecuatoriana.- 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- 

A 

Constitución de la Compañía Anónima INTERMINA S.A. 3 : JDPG 
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DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO. 9010498 
NOTARIO 

3 

El Capital Autorizado de la Compañía es de MIL 
¡ATRIGES Ia 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS ¿ENIDOS: El 

capital suscrito de la Sociedad es de ICHOCIENTOS * 0 
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nominativas 4 
de Un dólar de los Estados Unidos cada una.- o 

SEXTO: PARTICIPACION DE LOS ACCIONISTAS: Los 

accionistas participaran en las utilidades. o perdidas que se 
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generen, en proporción a su capital pagado. ARTICULO 

SEPTIMO: AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL: El 

capital social de la compañía podrá ser aumentado o 

tre
nd 

o
 

disminuido en cualquier tiempo, cuando asi lo acuerde la 

Junta General de accionistas, convocada expresamente para 

este efecto, resolución que deberá tomarse por una mayoría de 

votos que representen cuando menos la mitad del capital Y 

pagado concurrente a la reunión. ARTICULO OCTAVO: DEL 

GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- El 

18 gobierno de la Compañía estará a cargo de la Junta 

General, la misma que constituye su órgano supremo. La 

administración de la Compañ á estará a cargo del Presidente y 

y del Gerente General. RMICULO NOVENO: La Junta 

deberá ser convocada por el Presidente o por el 

23 Gerente Géneral, por_la_prensa, en uno de los periódicos 

24 de mayor circulación en el domicilio cipal de la Compañía, 

25 con ocho días de anticipación, e menos, al fijado para 

26 la Junta. Será presidida por el Presidente y actuará de 

27 Secretario el Gerente General. as actas se llevarán en hojas 

28 debidamente foliadas y se expedirán de conformidad con el 

Constitución de la Compañía Anónima INTERMINA S.A. JDPG
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1 respectivo reglamento. ARTICULO DECIMO: No se 

requerirá de convocatoria previa cuando se trate de Juntas 

Generales Universales, de conformidad con el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías: En este 

caso, todos los socios concurrentes deberán suscribir la 

nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del país. El 

2 

3 

4 

5 

6 correspondiente acta de Junta General bajo sanción de 

7 

8 quórum de instalación para constituir la Junta General, sea 

9 ordinaria o extraordinaria, es de por lo menos el setenta y 
  

10 cinco por ciento del capital pagado, presente o representado 
a     

11 cuando se trata de primera convocatoria. La Junta General se 

12 reunirá en segunda convocatoria con el número de socios 

-13 presentes, debiendo expresarse así en la segunda 

14 convocatoria.- ARTICULO UNDECIMO: Salvo disposición en 

15 contrario de la Ley o del presente Estatuto, las resoluciones se 

16 tomarán por simple mayoría del capital pagado concurrente. 

17 Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

18 mayoría. (Las participaciones liberadas darán a sus titulares el 

derecho a un voto en las' deliberaciones de la Junta General. 

ao Jas participaciones no liberadas darán derecho a voto en 

21 proporción a su valor pagado.- /ARTICULO DUODECIMO: 

22 REPRESENTACION LEGAL.- La representación legal de la 

23 Compañía será ejercida, en forma individual o conjunta, por el 

24 Presidente y por el Gerente General, quienes podrán ser o no 

25 socios de la Compañía 0 durarán cinco añosn sus funciones. 

26 Dichos funcionarios se subrogarán mutuamente a falta de 

27. cualquiera de ellos. ARTICULO DECIMO TERCERO: 

28 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones 

Constitución de la Compañía Anónima INTERMINA S.A. JDPG



                  

   

   

      

p
d
 

Pb 
UU
 

NN 

15 

16 

17 

   

      

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

0900303 

DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO + MA1N499 
MOTARIO 

A o se 

de la Junta General: a) Designar y remover librefiente . al 

Presidente yá Gerente General de la Compañía;; de 5 Xi . , 
A y 

un Comisario Principal y uno Suplente, quienes durarán cinco , ÉS ; E 

años en sus funciones; c) Aprobar las Cuentas y los Balances E 

   

     

    

que presente el Presidente de la Compañíiayá a) Resolver acercas” 

de la forma de reparto de utilidades, de la formación de la 

Reserva Legal y la constitución, en caso necesario, de una 

reserva facultativa; e) Acordar el : ento o disminución del 

capital social de la Compañía; A otorios la transferencia, 

enajenación y gravamen a cualquier título/de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía, g) Las demás 

contenidas en la Ley y en el presente Estatuto. ARTICULO 

DECIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE 

GENERAL.- El Presidente y el Gerente General de la 

Compañía tendrán las más amplias facultades para 

administrarla y ejercerán la. representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Sociedad. Tienen poder amplio suficiente 

  

para administrar la Sociedad y para realizar, en nombre de 

ella, a Clase de gestiones, actos y contratos, con excepción 

de aquellos que fueren extraños al contrato social, da aquellos 

ue,pudieren impedir que la Sociedad cumpla sus fines y todo 

lo que implique el quebrantamiento del ordenamiento jurídico 

vigente y del orden público. ARTÍCULO DECIMO QUINTO: La 

Compañía se disolverá por las causas señaladas en la Ley de 

Compañias y, en tal caso, entrará en liquidación, la que podrá 

estar a cargo de sus aarainistradores y ÁRTICULO DECIMO 

SEXTO: En todo lo que no se encuentre pactado en el 

presente Contrato, la Sociedad se sujetará a lo previsto en 

Constitución de la Compañía Anónima INTERMINA S.A. JDPG
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las leyes de la República.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCION 

DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía se 

encuentra integramente suscrito for los socios e la siguiente 

manera: Byron Rodolfo Hidalgo Romero, o. 
Las Ti 

CUATROCIENTAS — acciones, iguales (acumulativas_ e 

indivisibles Áe pá aos "de los Estados Unidos de América 

cada una; paga ñ un veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas y Germán Nicolás Cortázar Molina, 

suscribe  (CCUATROCIENTASS acciones, iguales 

ordinarias y nomirátivas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, pagadas en un veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas. Conforme consta del 

“certificado de cuenta de integración de capital otorgado por el 

Banco respectivo.- CUARTA: DEL PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Los accionistas pagaran el setenta y cinco por 

a del valor de cada una de las acciones que han suscrito 

n el plazo de un año contado a partir de la inscripción de 

esta escritura en el Registro Mercantil del Cantón Quito. El 

pago será hecho en numerario o en especie.- QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital abierta en favor de la Compañía.- 

DISPOSICION TRANSITORIA: Queda facultado el Abogado 

José Clemente Cevallos Aguirre, con matricula profesional 

número trece mil ciento cincuenta y seis del Colegio de 

Abogados del Guayas para firmar todos los escritos y en 

general, realizar todas las gestiones tendientes al 

perfeccionamiento del presente Contrato, e inclusive para 

obtener el Registro Único de Contribuyentes de 

Constitución de la Compañía Anónima INTERMINA S.A. JDPG



0900004 
DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO mnins0p 

HOTARIO 

  

la Compañía. Agregue usted, Señor Notario, las demás ¿áusulas, de 

estilo para la validez y perfeccionamiento de esta Escritura Palblica 

Firmado) Ab. José Cevallos Aguirre con Matrículá: tréce mil ento 

4 cincuenta y seis del C.A.G. HASTA AQUI LA MINUTA.- Los otorgantes i 
5 aprueban y ratifican en todas sus partes el conténido integro” del 

6 presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública: para que 

7 surta todos sus efectos legales.- La cuantía de la presente escritura se 

g fija en la suma de ochocientos dólares de los Estados 

  

9 Unidos de América.- Queda agregado al registro de 

+ 10 escrituras públicas, formando parte integrante de esir 

11 instrumento el certificado de Integración de Capital y 

12 denominación aprobada.- Leida esta escritura de 

13 principio a fin por mí el Notario en alta voz, a los 

14  otorgantes, quienes la aprueban y suscriben en unidad 

15 de acto conmigo de todo lo cual DOY FE.- 

L       

    
   
         

Dr. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

ARIO TITULAR TRIGÉSIMO SEGUNDO DE GUAYAQUt: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ly
 

A 
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E BANCO DEL BICIHICO 0990907 
P. Icaza 44 200 y Pichincha 

Guayaquil - Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No. 261587210 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

INTERMINA S.A. -.: 

    

  

Accionistas: 

" CORTAZAR MOLINA GERMAN NICOLAS Id No, 0102524584 

"HIDALGO ROMERO BYRON RODOLFO Id No. 0701576126 

$ 100 0 AS 
$10 92 er” 

$ 201 O AT 

pon de Vencimiento 
  

  

TOTAL - a $ 

Plazo . Interés anual 

32 días 0.25 2012-07-30 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Total 

200,04 

200.00 0.04 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPÓSITO A PLAZO (Cuenta de Integrapión de Capital), el beneficiario por 
la interpuesta persona de su Representante Legal, recibirá el valor depositado más loB intereses devengados a la fecha 
del retiro. El valor total de este depósito, será retirado toda vez que el Superintendente de Bancos, de Compañías u 
Organismo Competente en cada caso, comunique por escrito al Banco, que la pañía se encuentra legalmente 
constituida o domiciliada. El Representante Legal al momento de! retiro del depósito, afreditará su calidad ante el Banco, 
con la copla certificada de su nombramiento inscrito; así como los demás documentos que para el efecto se requieran 
conforme la normativa vigente. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital y sus Intereses serán relintegrados a su depositante, con previa autorización es para dicha entrega otorgada 
por el Superintendente de Bancos, de Compañías u Organismo Competente según sea el caso. 

El plazo para este depósito será de más de 30 días y devengará intereses, a menos que'lel retiro se haga antes de que 
cumpla el plazo de 31 días, 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de Capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
la Codificación de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y a las normas legales vigentes. 

La Corporación del Seguro de Depósitos es aseguradora de los depósitos hasta la cobertura vigente, por 
“persona natural o jurídica, salvo excepciones estabiecidas en la Loy General de Instituciones del Sistema 
Financiero, reformada por la Ley dé Creación de la Red de Seguridad Financiera y demás normativa aplicable. 

4 

. Guayaquil, 2012-06-28 

: p. Banco del Pacífico 

Firma Autorizada 

jimenez garcia gladys yanina 

No. 004479



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA: Guayaquil 

    

    

  

NÚMERO DE TRÁMITE; 7438830 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CEVALLOS AGUIRRE JOSE CLEMENTE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/06/2012 10:19:16 AM: 

  

PRESENTE:     A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVÍSISN'DE NUESTROS ARCHIVOS LE ÍNI 
QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE 
DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  
INTERMINA S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 06/01/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA; DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO: EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SÚ NOMBRE. 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

   

      

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESO%% ÓN, No. SC. $G.G. 10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA ¿UNA DURACION DE 30 DÍAS, A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES:DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 

  

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA? 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLA 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LÓS.FINES CONSIGUIENTES. 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL



A. 0000209 
DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 

NOTARIO 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

SIEDAD ANÓNIMA INTERMINA S.A., que sello y firmo en 

  

    

   

dad de Santiago de Guayaquil, el mismo día de su 

   
DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

Notario Titular Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil 
República del Ecuador



0000310 | 
DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 

NOTARIO 
»- qu 

   ANÓNIMA INTERMINA S.A., celebrada ante: mí,' de día Fa 
de julio del dos mil doce, la presente RESOLUCIÓN. NÚMERO E 

SC.IJ.DJC.Q.TRECE.CERO CERO CERO - CERO "CERO 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

el Doctor Oswaldo Noboa León, Director Jurídico 

   
   

    

  

    

de Compañtes, el día dos de enero del dos mil trece.- Dado y 

firmado en la ciudad de Santiago de Guayaquil, a los quince 

días del mes de Enero delos mil trece.- 

      

    
   

cd 
Basi 

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 
Notario Titular Trigésimo Segundo del Cantón Guayaqui 

República del Ecuador 
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"598 del. Registro A a “Tomo” 144.- Queda archivada la. SEGUNDA: Copia a E Pa 
¿ Certificada de... la”. Escritura. “Pública... de: CONSTITUCIÓN .de:-lá>. Compañía: 00 ms 
““INTERMINA 'S.A.”, otoígáda él 09 de jislio-del 2,012, ánte el Notário T RIGÉSIMO ' AO 
SEGUNDO' del Cantón Guayaquil, DR.. “NELSON, JAVIER TORRES CARRILLO. . 
Se da así. cumplimiento a lo “dispuesto en el Artículo: SEGUNDO 'de' la: citada: 

l - Resolución de conformidad a lo dc, mel Decreto. 733 de 22 de; 
ÓN publicado en el Registro Oficial 578 4 9 de, gosto del. mispa 

“Repertorio bajo el: me 65063. Qui Ohio, a 

gosto de 1918. 
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0090312 P 

SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

  

( 
OFICIO No. SC.13.DJC.13. 09042 

Quito, 25 MAR 208 

Señores , 

BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INTERMINA S.A., ha concluido los trámites legales previos a 
su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   
Ab. Álv¿f0 Guívernau Becker 
SECRETA GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO 

 


